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Motilla de Ptllanear (mixto), In.st1tuto de Cuenca (m,). Ayllón
(mlxto) , Instituto de 8egOvia. C8ntalejo (mIxtol, In.st1tuto de
Segovia. Nava de la Asunción (mixto), Instituto de Sogovia.
Santa María la Real de Nieva (m.), Inatltuto de Segovia. se
púlveda (mixto), Instituto de Segovia.

F)Escuelas de Magisterlo......,Madrld: R,onda de Toledo; Ban
ta Marfa. Segovia. Cuenca.

2,Q Los restantes Centros docentes del Distrito en BUS dife
rentes niveles quedaran adscritos a la UnhwsidadCompluten
lO de Madrid.

3.' Los CentrQ8 dePendientes del In.st1tuto Politécnl,oo de
M&d:r1d continuarán, de momento, en BU actual situación adm1·
·D~t~Uva. .

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás ~ectoo.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 3 de noviembre de lll'ro.

\TILLAR PALASI

!lmo. Sr. Director general de EnseI\auza Superior' e Investi
gación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
ba10 por la que se aprueba ~l COnventocOZecttvo
&ndiOOl de l4 Empresa cBr1tüh Eur0p6an Airw4gn
(<<B. E. A. Espaíi4, Ltd..). de dmblto interprO'Vlncfal.

Ilmo. Sr.: Visto el I Convenio Blndleal de la Empresa
eBritísh European A1rway.. (lB. !!l. A. l!l8paI\a, Ltd.», de ám
bito ínterprovinclal, suscrito por las partes el 18 de octUbre
de 1~70.

Resultando que la Stcretaria OOene<al de la OrganlZaclón
SIndical remitió a esta Dirección ~nll: el mencionado Con
venio. Colectivo Sindical. qu~ fué redactado· previas las Opor_
tunas negociaciones de la Com1s1ón Deliberante· designada
al efecto, acompa.fiado del intprme a .que se retlere el articulo
primero. 3, del Decreto-ley 22/1969, 'de 9 ele diciembre, y demás
documentos exigidos por la vigente IegIslac\ón sobre' Conve
nios Colectivos;

Resultando que en la tramitación de este expediente lO
han observado t<>cla4 las prescripctones legales;

Considerando que. este Centro dtreetivo ea competente para.
d1c'tar la presente Resolución. de OOllformldad con 100 artIcu
los 13 de la ,Ley de 24 de abril de l., Y cet't'e1atlvos del Re
lllamento _a su aplicación, de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del COnvenio. no se advierte
ninguna· de las cláusulas de ineficaela del niismo a que -se
ref~e el articulo 20 del Regl..-nto de 22 de luIIo de 1958
)' se ajusta asimismo a lo que determina el precitado Decreto-
ley 22/1969, de 9 de diciétIlbre; - _

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación.
Esta DJr.ecclón G.eneral, en USO de las facultadas que lé

estan conferidas,
Acuerda lo que sigue:

Prlmero.--.Aprobar el I Convenio Colectlvo Blndlcal de Tra
bajo. de ámbito ínterprovinclal, _a 'la Empresa «Brltlah En
rop€an Airways» (lB. E. A. l!l8paI\a, Ud»).

8egUIldo.-Que lO comunique esta _nei6n a la Orianl
Baclón Sindical para su notificación a 111I partes, hacléndole8
saber que con arreglO a lo dispueelo .... <11 artlculn 23 del Re
¡lamento de 22 de julio de 1958, en la redIlccI6lI~ al mi&
mo por Orden mini_al de 19 de novlemI>re de 1962; no
cabe recurso alguno contra ella en, Via adm1n1BtrativÍl..

Tereero.-Que. sta- Resolución '1 el Convento que aprueba
lO publiquen en el «Bo'etln onclal del _do•.

Lo que comunico a V. 1. pa;ra su· oonocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.

'Madrid, 9 de noviembre de 1970.-El DIrector general, Vi
cente Toro OrtL

Ilmo. Sr. ~tario general de la Organización B1ndlcal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL NtlMBBO PlUMERO
o DE LA EMPRESA cBRITI8R~ AlRWAYS.

(.<11. E. A. E8PANA, LTD.»), DE AllIBD'OIN'IB&PBoVINCIAL

Objeto

Ei preeente Convenio tiene, por objeto regular las relacio
nes laborales sobre eB. E. A. Espatia, Ltcf.lt, con doln1cllio social
en Madrid, calle San B<nlardo. 17, Y el penci¡tIl incluido en
el ámbito del mIamo.

Arttculo 1. AImTo.-.l!l1 ámbito de a~lón del Convenio
lIlIrá todo ti territorio espaílo1-penIns,Baleares, Canarias ~
Melllla. tanto las estaci0ne8 actuales como. las que la Empre-
8& 1natale en el futuro. , .

El preasnte Convenio afectará a todo el personal que pres
ta aei'V!clos en eB. E. A. !!lspafla, Ltd.>, en niveles 1-11 Inclusive.

Art. 2. CONTRATO J)E TRABAJo.-Para todos los empleados q~
Ingresen en la Compalüa en el futuro un contrato de trabajo
será concluido entre Empresa y emple!"!o, en triplicado. de
lo cual 1lJla copla será facilitada al emplellQo.

Art. 3. INo"""", y PElÚODO DI paUEBA,-Todos los Ingresos
que se~_ en la Compallla en cualqUier puasto. grupo o
categoría, se entienden realizados a titulo de prueba par un
periodo de tres meses.

En easoa individuales el periodo de prueba puede ser exten
dido por otro Detiodo- de tres meses. El empleado será avisado
de tal extensi6n no menos de una semana antes de la. fecha
de tenn1nac1ón del primer uerlodo de tres meses Falta de
aviso en este sentido se entiende como prueba sat1st'aetona.
Se puede extender -también el periodo d9 prueba cuando un
el¡lPleado ha sido ausente por en!ennedaci por periodos en
exeeso: de una semana.

Durante talea periodos de prueba ambaS Partes podrán li
bremente rllSI:lndl< SU relación 'laboral sin derecho a indem
nización alguna 'ni necesidad de preavlso.

El persoIla\ qiJe s_e el perlódq de prueba pasará a for
mar pá,rte de la plantl11a permanente de la Compalila o a rer
tAlmportro para una' teD1porada, segWl el tiPO de contrato for
lIlallxado,

Art. 4. AsCENsos.-Con la excepción de Botones. Moaoa y
Peones, la admisión del personal se realizará en nivel 3.

Después de doce meses de servicio satisfactorio en nivel 3,
empleados, de vent.... reserv.... tráfico y con\abllidad serán
considerados pera ascenro a nivel 4. '

Después .de dieciocho meses de aei'V!clo satistaclo<io en ni
vel 4. empleados en estea categorias serán revisados para as
censo a nivel e.

DeI1:Jués de tres afi08 en nivel 5, estos empleados pueden
presentarse pa1"&pruebas (queja Empresa'debe- celebrar anual..
mente) con el fin de ascender a nivel 6.

La COD1pafUa' tiene el derecho a nombrar cualquier empleado
para pr'otnoción, y 81' estima conveniente celebrar exámenes en
cualquier momento para determinar la adecuación de algunos
empleados para ascenso. ,,,"

Todas las nuevas vaCllnte8 para puestos en nivel 5 en ade
lante serán debidatnente ~uniCBdas al personal a través de
las tablillasdeanUncloa de la Compalüa.

Art. 5. REsPoNSABILlDADIS y REGLAS.

a) El deber primordial de cada empleado es la diligencia
en el trabajo, según InStrueclonea de la Empresa. "

b) El buen comportamiento de ,cada emplcadó debe acre
d1tar a la Compaflla.

e) El personsl no puede dar publicidad de asuntos rela
cionados oonsU8 deberes o·asocladoS·con «BE1\» sin previo con
sentlm)anto de «Bl!lA••

d) Si es requerido por ·1&. Empresa. el pe!"sonal emPleado
queda obligado al USO del uniforme de trabajo facilitado por
«8EÑ 7 .a cón8erVarlo en debidas condiciones de acuerdo con
la Reglamentación de «BEA•.

e) El personal no puede aéepi;ar re~os ni gratificación
y no puede sollcltarlos.

f) Ls ComPaIlIa valor...... el reIld\J11iento de cada empleado
regUlarmente.

g) El emlieado· debe hacer. un escriw de descargo cua~do
a1guila valcraelón sea adversa. Una coPla del' descargo será
Incluida en el lichero persoual.

h) El per!lOIlBl tiene derecho al acceso del. más alto cargo
dentro de su ilivel de administración, pudiendo llegar por vía
jerárquica· Incluso hasta a DIreCtor de «B. !!l. A. Espalia, Lid.'

Art. 8. A1m\oltEDAD.-.l!l1 cómputo de aflos de aei'V!clo em
piesa el primer dla de empleo.

Art. 7. JoaN""..-Queda reconocido que la Industria del
transporte aéreo es un servicio público que requienttrabajar
los siete dlas de la semana y con objeto de atender el servicio
el trabajo P1lede distribuirse en. cualquier seis dlas de la se
mana. La .1órnada ~anal será de cuarenta y. dos horas.

Empleados ~g:,bajan un turno en domingo habrán de
gozar de un contInuo de -veinticuatro horas dentro
de los siete dIas, eóinenzando a conte.- por el mismo domingo en
compensación. Los emp1eadoB que. trabajan turnos en domin
gos tendrán el derecho de disfrutar uu domingo libre dentro
de eada mes calendsrlo 1aboral como' mlnlmo.

Durante los _ de julio, agosto y lOPtlembre el personal
que no esté _te relacionado con el tráfico tendrá
derecho a trabalar la «jornada Intensiva. de _horas al dla,
con 10 que el trabajo semanal durante estos meses será de
trelnt" Y aels !:loras. El _al directamente relacionado con
el tráfleo (Tráfico, Ingenlerla y Be8ervas) no tendré. derecho
a ·1& jornada Intensiva, pero ·sleínjnoe que los horarios ci& ~os
aviones lo permitan, este Vabajo podrá dlstrIbuIroe durante
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los meses de julio, agosto y septiembre de manera que se re
dUZcan al mínimo las horas trabajadas durante las ho::as de
más calor del día.

Art. 8. TURNos.-Con objeto de atender el servicio, el tra
bajo puede dist'!'ibuirse segú:1 las necf's1dades del tomércio y
de los vuelos programados, respetando las s:guiente.; normas:

Los turnos seüm promú:gados normalmente por periodos
de un mes y con una antelación de ocho días antes de la fecha
del comienzo.

Algunos cambios de turnos necesitados para mantener el
servicio serán notliícados a los empleados afectados con la
anticlpación indicada en el párrafo .anterior, excepto en ca..<:os
que sean imprevistos.

Un turno completo no puede ser menos de cinco horas ni
más de ocho horas.

Habrá un inte;'valo de diez horas entre un tW'110 completo
y el siguiente.

No se pueden fraccionar los turnos nocturnos, con la ex
cepción de un descanso de una hora para cenar.

Los turnos diurnos pueden fraccionarse según las necesida
des de comerciv y operaciones. Para parsonal empleado en
ae~"opuertos permanentemente el fraccionamiento de la jornada
se limitará a un máx:mo de dos horas aunque intervelos de
más de dos horas pueden se. fijados por mutuo acuerdo entre
algún emp'!eado y la Empresa en casos e....'1Jeciales.

En caso de fraccionar la jornada por las dos horas arriba
mencionadas, este pe:dodo BeTá comprendido entre las doce
horas y las dieciséis horas, con derecho de subvención de la
comida, según articulo 3, iiJ del anexo. En caso de utilizar
un empleado por necesidades de servicio dentro de dicho frac
donamiento, el tiempo utilizado siempre sera considerado como
devengo de horas extraordinaTias.

Art. 9. HORAS EXTRAORDINARIAS (empleados en niveles 1-7
inc1usive).-Horas extraordinarias podrful trabajarse tan sólo
mediante el ~rmiso previo de la admíEistración (que tendrán
la responsabl1idad de mantener un registro d€ las horas tra
bajadas) y con carácter voluntario por parte del nersonal, sal
vo casos de emergencia, retra-Eos, averías, desvíos ae ruta, vue
los adicionales y casos simila,es,

En cada semana las horas trabajadas en exceso de cuarenta
y dos tend'rán la consideración de extraordinarias y serán
compensadas según las condiciones del «Acuerdo sobre Suel
dos y Retribuciones».

Art. 10. FIESTAs.-En domingos y fiestas tendrán que tra
bajar solamente los empleados qUe sean p""'ecisos para cubrir
las necesidades de las operaciones y comercio.

Tendrán la consideración de fiestas los días designados en
el calendarío labocal publicado por la Delegación Provincial
de 'rtabajo para cada provincia.

Los empleados que tienen que trabajar los domingos o días
festivos tendrá». el derecho al descanso compensativo durante
la misma semana o la semana siguiente, con arreglo a 10 dis
puesto ... en la Ley de 13 de julio de 1940 y su Reglamento,
aprobado por Decreto de 25 de enero de 1941.

En casos excepciona!es. cuando en algún caso un empleado
no disfrute el descanso compensativo correspondiente se pa
gará el importe de las horas trabajadas en dias festivos inc"e
mentado en un 40 por lOO, además de la prima por las horas
trabajadas en la fiesta, de acuerdo con el articulo 3, párrafo V.
del Anexo sobre Temuneraciones.

Art, 11. VACACIONES. LICENCIAS Y EXCEDENClAS.

Vacacíones.-El perioe.o de vacaciones anual será a partir
del 1 de abril de 1970, veinticuatro días naturales, incremen
tado con un día natural por cada año de servicio continuo
hasta un tope de treinta días naturales.' Para el cómputo de
vacaeiones el año será considerado como 1 de abril de un año
hasta 31 de marzo en el año siguiente,

Personal de plantilla permanente que finalice sus servicios
con la Empresa en o después de 30 de septiembre pueden dis
frutar sus vacaciones cO,lnpleta8 como si hubieran estado al
servido de la Empresa durante todo el año.

Personal que entrara en servicio de la Compañía durante
un año de vacaciones no tendrá derecho a vacaciones durante
este afio hasta que hayan completado seis meses comp:etos y
continuos de servicio (excluyendo período de prueba).

Las vacaciones pueden fraccionarse en dos o tres períodos.
uno de los cuales habrá de tener como mínimo la mitad del
derecho total.

Siempre que el mantenimiento del servieio 10 permita. todo
el personal puede disfrutar al menos la mItad de su derecho
total durante el período de verano (junio a. septiembre). La
preferencia para elegir fechas para el disfrute de esta mitad
de vacaeiones será dado primeramente a los empleados de
más antigüedad en la Empresa (yen caso de igualdad al que
primero presente su solicitud). En afias siguientes la preferen
cia será en sistema rotativo acordado entre Empresa y emplea
dos para cada lOcalidad

Si el empleado durante el disfTute de las vacaciones sufriese
interramiento clínico o enfermedad grave, lo notificara; a la
COlTIpui1ía en el plazo de veinticuatro hOTas, no computandQSe
a efectos de la duración de las vacaciones el tiempO inyertido

en dícho internam:ento o enfermedad. Los dias de vacac;,:mes
qUe surja.n por la aplicación de este artÍCu:o se disfrutarán
cuando las necesic1ade:5 d~l S€'l.·vicio lo p2rmitan.

No e3 pennitido de.íar de türna:"se 1::>.3 vacaciones co!" 2spon
dientes al aúo cor)"i€n~ para el \.tisfrutR en el año slguiente.
ni tampoco .se tomaritl1 ant:cipadas.

La Empresa nunca pagará compensadón monetaria al per
sonal ql¡e no haYa disfrutado el permiso dentro del aleO {.o
;n:;spo':dicnte, sino en c'1 caso de cese durante el transcmso de
un año. En t:stos casos pagará la parlie pl·opordonal al tiempo
trabajado.

Licencias.--EI persona! fiio de plantilla podrá disfrutar de
licencía sín sue\lo siempre que medien las causas justificadas
a juicio de la Dirección, quien resolverá sobre estas p:'<ICÍones
y :,:u duración. La concesión de licencia sin sueldo estará suje
ta a las necesidades del se'·viclo y a la finalización total del
disfrut~ del periodo anual de vacaciones, no pudiendo· unir¡:¡e
la !rcencia a dicho pel'íodo. No es permitido solicitar billetes
reducidos para uso durante licencias de este tipo.

La Empresa conoederá licencia retribnída a los empleados
que la solíciien en los ca.::os. siguientes:

1. Dos días laborables:
a) Enfermf;dad gl'ave, fallecimiento, entierro de cónyuge.

hijos, pad.res y hermanos, :ncluso parentesco pollUco, abü~los

y nietos.
En el caso de que el enfenno o difunto residieJ:a o faHe

ciera fuera del punto de residencia d€l empleado, esta licen
cia podrá amplíarse hasta cuatro dÍ'J.s naturales, en función
de Jos medios de transporte y distancia.

b) Alumbramiento de esposa.
2. Diez días naturales no interrumpidos para contraer ma

trimonio.
3. Un día laborable por razón de boda de hijos o helma

no~, ampliable a dos ~i la boda se ce'eora en distinto lugar de
la residencia ha,bitual del empleado.

Exccdencias.-La Cornpaflía estudia con todo interés, peti
CiO!leS de excedencia de un mínimo de un año y un maximo
de cinco años de algún empleado que lleva má-s de tr(S ai,,Js
de s~rvicio. La situación de excedencia es sin derecho a retri
bución algu':la y no cuenta en el cómputo de antigüedad.

Una empleada casada puede pedir excedencia de al2,"un
período hasta seis meses pata contar desde la fecha de rón
corporación al trabajo, según el artículo 166 de la Ley de Con..
tTato de Trabajo.

La Compañia resolverá las peticiones discrecionalmente
atendiendo las necesidades del servicio y las circunstancias de
cada caso.

Art. 12. Pl.'RSOHAL FEMENINO. CASAl'.!IENTO.-De acuerdo con
10 establecido en el O2creto número 2310/1970, de 20 de agosto,
que aplica la Ley de 22 de julio de 1931, la mujer trabajRd0ra
al contraer matrimonio podI'á optM' entre las siguientes situa.
ciones:

1. Continuar su trabajo en la Empresa.
2. Rescindir su contrato con percibo de una índemnización

equivalente a una mensualidad de sueldo básico de su catep"o
ría por cada afio completo de servicio no interrumpido, ha..,ta
el máximo de seis.

3. Quedar en situaeión de excedencia vo~unta'ria por un
periodo no inferior a un año ni superior a tres. El reingreso
se efectuará a petición de la interesada, cubriendo la primera
vacante de la categoría que tuviese en el momento de la baja
por matrimonio: de acuerdo con la Empresa. podrá reing,esar
en categoría superior o inferior a la indicada.

La opción elegida tiene que ser notifieada por escrito a la
Emp!'csa dentro de cuatro semanas de ·la fecha de la boda.

Cuando la mujer casada siga a su marido por cambio de
residencia de éste. tendrá derecho preferente a ocupar un
puesto de trabajo de igual o simil.ar categoría profesional al
que viniera desempeñando, si la Emp,esa tuviera centro de
trabajo en la localidad del nuevo domIcilio conyugal.

Art, 13. SERVICIO MILITAR,-.Personal masculino puede ingre
sar en la Empresa, en Situación de exento de servicio militar
o pendiente de efectuarlo. Por el período en que se encuentre
en servicio mill.tar.

i) El personal ooltero no tendrá derecho a sueldo salvo en
caso de que los deberes mi:itares pennitan la asist.encia al
trab9.jo de media jornada, entonces llevará derecho al sueldo
comp'eto.

1i) El personal casado tendrá derecho a sueldo básico SQ.o
lamente, salvo en caso de que asiste al trabajo de media jorw

nada, entonces llevará derecho al sueldo completo.
En todos los casos la Empresa reserva el puesto de trabaj?

mientras el productor se encu€'ntre prestando sus deberes mI
litares.

En caso de movilización general o emergencia militar. las
normas de este articulo quedan sin efecto y se aplicarán los
Decretos del· Gobierno sobre la materia.

ATt. 14. SUELDOS. - Los empleados percibirán sus haberes
por sueldo.'> según las cantidades detalladas en el «Acuerdo
sobre Sueldas» (anexo primero de este Convenio).
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Alt. 15. TURNOS NOCTVRNOS y RSTIVOS.--se considera como
horas nocturnas todas las que 'sean trabajadaa entre !as vein
tiuna y las seis horas. y serán compensadas de acuerdo con
las primas detallas en el .«AC\leI'd.o sobresueldos».

Perronal que trabajen entre 1&8 veintiuna y las cinco h~
Con extensión del turno hasta después de 18& seis horas, ten·
drán el derecho de ·contar las horas realmente trabajadas hasta,
las nueve horas como noccturnáB.

Se conside!'a como horas festivas algunas horas trabajadas
entre las cero horas un minuto y las ve1ntltr6a horas cincuenta
y nueve minutos en el domingo o en el dia festivo <articulo 10>,
y serán compensadas de acuerdo con las primas detalladas en
el «Acuerdo SObre Sueldos».

Art. 16. PAOAS.-E1 personal percibirá lSUS haberes:
a) En concepto de sueldos en el pendlt1m.o dia -de cada mes.
b) En cGncepto de primas, etc.. con el suelde del mes sI

lulente a lo que pertenecen.

Art. 17. ENFElUlEllAD.-El personal que no baYa aslstldo al
trabajo debido a enfermedad o lesión estar, obll¡ado a pr&
sentar comun10ac1ón escr.-ita 10 antes ~ble y siempre antes
del tercer dia de. ausencia. dando~.. de la 'enfermedad o
lesión y el nombre del :MédIco.

. Es responsabllldad de cada empleado ob\ene< y enviar a su:
inmediato superlor los certl1Icados de baja, alta. etc., de la
seguridad SOcial, dentro de loo plazoe,~adoo.

La presentación del oertltleade de btJa por. personal que
neva mlls de tres afios· en la 00Jn1lllllla l!Uede ser aplazado
hasta el Séptimo dia de ausencia.

El presonal de plantilla perc1biTá:

1. Durante los primeros tres meses en la Oompafifa: SOla--'
mente las prestaclones de la 6egur1dad SOcial

_2. COn más de tres IlleSN y menoe de treI afiq¡: en la Com.~

pañla: Las prestaclGnea de la 8elUrldad Social vigentés se
completlllrán a cargo de la OOJnpatlla al -do completo durante
tres meses y a la mitad de sueldo completo durante otros tres
meses.

3. Con más de tres años en la COIIlpañla: Las prestaciones
de la Seguridad SOcial vigentes se~ a ......,. de la
Compañia al sueldo completo durante aeta: rneaes.

4. Con más de cloco alios en la Crcn¡loII1a: Las prestaciones
de la seguridad 8acla1 vigentes ......i>letarAn a ......,. de la
OOJnpafila al sueldo completo durante·".la """'"" y la mitad del
sueldo completo durante los otros seis-mues.

una vez que uno de los derechOll dHaUados en 2. 3 y • de
este articulo ha $ido d1s1rutado por UD. fJW.i Jee do, todos estos
der~chos quedan agotados y sin eteclo hasta que el empleado
!laya trabajado efectivamente durante tles meses.

El perSGnal temporero percibirá~ laa prestaciones
de 1a Seguridad Social; as1m1IiDo, ,81'.......'-de pl.ntm. fe
~enino fijo que esté -aU!leIlH, de aeueidD ..',101 _articu10t 'l.

.y 167 de la Ley de Cootrato de Tnlbalo. .
La ausencia del trabajo BIn explleaoloo.. ~les a la DI

reeclón se oons1derará CGI!lo ~mend. -*,~,'DO 88 tendri
derecho a cobrar nada dUrante loadiu: __en lla

La DlreccIón tendr, _ a ezlIIr~ l11édioos en
.IISOS que estime necesarios, _bo' "al empleado por kla
gastos incurridos en Obtener el certlflcado.

Art. 16. TltAsLADos.-se entiende por traBI&do todo .....bIo·
de puesto de trabajo que bnpUque _..'o de I'llllIdenCla del tra
balador. No se considera ·preclso un ..-., de,__ el
traslado de un pueBlo de trabajo de --'>o. a otro en la
ciudad o viceversa. - <

Comisiones temporal.. 'de s....:do.~trllllladeque es _
visto dure haBla un me. es oonBIderade -.. COII1IsIónaE
ral de servicio, que será compensado con·· el derecho &
dietas enlaacantldades publicadas en él Reilamento
de «B. E. A. Espafia. Ltd... ' .

Trt181ad08 de temporado.-Un traalado que es previsto duré
más de un mes, sin llegar a ser permanente. acordado libremen
te por parte del empleado. se<á.__ ""'" una prlma
por gastos, Que será .1lJada por ........... mutuo> entl'e lIiDiprea
y empleada. .

Esta prima será perclblda desde el prbner dIa del ttaalado'
y por el tiempo de 'duraclón del .mlsmo.
. Traslados penna...nús.-'l'raslade voluntario es aquel que .,¡
produce como consecuencia de una petlclóR del trabajador y es
autorizado por la Empresa.

Se oonBIderan traslados paetados aqueIloo qUe lII!lI81 el resul
tado de la selección de una per8lll1a pan. .ubrlr una v-.>te
que ha sido anunclada por medlo de lUl& moUcla de vacantes.

se conSidera tralllade forroso _1 en _ la !I"!P!'Ua.. pOr
necesldades del servlelo, des!Ina la -.. _ !la de cubrlr
un pu~ de trabajo, siempre que no exista poe,ttonal voluntario
que reuna 1M condiciones del miImo. -... traslados no dur...
rtm niás de dos años sin acuerdo Gel Eili.lii8de> aaivo lOs casos
en que, previo expediente de cr18ia. o redUDal6a.· ckt plantma. re..
glamentariamente a~obado. fueaebnPQllble retntegrar- al em
pleado en situación de traSlade forzoso .... 1...... de <liiPn.
l<J¡~o.tralllados voluntarlois .... CObtllr&.. __ PI1iDio por.

Por traslados paetados el eI11PIel!do ...,;; reeo,mpenaado con:
al Dietas, en las cailtidades deta1ladas en el Reilamento

de «B. E. A.Espalia, Ltd... durante ·losprlmeroS catorce di...
b) PrcvlBlón por parte de la Empresa de los pasajes al nue

vo Puesto para el emp~eado y personas de su cargo.
el Gastos de traslado de muebles y enseres (después de pre

sentación de tres presupuestos).
d) Un p~ úñIoo. en· compensación por trástornos. en las

cantldades filadas en el Reglamento Interior de «B. E. A. Es
pafia. Ltd.•.

Para tras1adOS forzosos:
Además de los benefkllos lndicados para· traslados pactados,

la Compaíiia consldera simpáticamente una ayuda supl~entar
rla en ..... individual.. de dIfIeultades durante los primeros
meses del tralllado. .

Art. 19. CUES.-El personal que desee cesar en el servicio
de la Empresa deberll nOtlflcarlo por escrito con la slgulenta
antlclpaclón : ,

Niveles 1-7' Catoroe di...
Nl_ 11-11: Un mes.

1!ll~to de los· plazos sellalados ocasIGnarll la péro
dlde de la totalidad de la parte proporcional de las pagas ex
~. _ de otra forma correaponl!lan, tiempo de vaca
clonu,.. DO,~; 7.alI'Unas gratUlcaeíones variables que
..-tén.~~ pa¡¡o a la fecha del ..... excepto ~ casos
aoordallos ent<e Empr.... y empIeo¡do.

Art.:lO. Tiwo.""a""~La Empr.... facllltar' a aquellos em
pleados que prestan sus &ervieJos en aeropuertos medios. de trans
porte entre ciudad. y aeropuerto y vuelta po¡:. medio de vehfcu
loo. propiedad .de la Compatlla, bllIetes de autobús. prima de
transporte o. 8bnllar. según l8a Circunstancias locales. El tér
mlno en la ciudad para estos viajes ser' normalmente la ofi.
cIna de eBEA. en la ciudad.

Art. 21. FALTAS y SANCIONES.......Las faltas se clasifican, según
su tmportnncla,en leves, graves y muy graves.

SOn faltas leves la embriaguez ocasional. mostrada en el
Centro de tmbajo; de una a tres faltas de potualldad en la asl..
tenela al trabado. falta de aseo y !bnpleza en general en la
persona o en el uniforme, deseU1do en el empleo de herramien
tas o materlalea propledad de la Compañia y no comunicar los
cambkla de domlcillo o baja por enfennedad.

SOn faltaa graves 188 cometidas contra la disciplina en eltra..·
báJo, la falta de atenelón al cliente. cauaá.ndole peo-juielos; la
falta de _ debldo a .... SllPerl<>res. oompa!\eros o suoordina
dofl; la falta <fe trabajo. la falta repetida de puntualidad, la
falta de tres dlas al trabajo en un mea sln causa que lo just!
f!<lUe. la __00 de enfermedad o 1lCddentea, el quebranto
o la v!C>'acI6n de -.. " r_~~~ .BIn q.",!le se pro
d.-a j¡raft.d&llo a la l!:II!Pt-; el durante la jornada
tn.balos -"ci\llares, aBI écmo emplea¡' ¡>ara uso pro¡Jlo berra
mientas de la Etnpr_. autl f""", de 1;' jornada de trabajo. sin
~6Il; llbaDdonodel tnlbalo BIn justa causa, la lmpru
d$iIcl&. el! a_ de _o que Implique riesgo de accidentes
¡>ara~.al ó _ cómpalleros, la lIIobserv!!.ncla de las medldas
de. " .e l!\flIene adopisdas po!' la Em¡m¡sa Y. en flOUfflll.
la . !?="" faltoa leves y_tu faltas fueran de carao
terlst_ anlllog&s a laa mm_das

se consideran faltas muy graves la embriaguez o blasfemia
habltual, la falta de atone1Ó11 si cIleDte...1lSllndole graves per
juicios. los tl'ebajóB pG1' otra ActlYldad 8bnllar BIn autorizaclón
de la En>pl'ea, loa· malqe tl>atolo de palabra y de óbra o la falta
grave de _. y .....lderaclón a los jefes o sus fami'lares.
.asf como a fo." eomll&i\er08 y .u~; el violar secretos
de la Empresacuand<> éX~n peo-~el08 ¡lara la nusma. ,el cau
_ una lesión 'I01untarla y la dI.8!l!lnll4l!ón continuada del
rendlnrlento de trabajo. el trlIftCO de dlvl.sas y contrabando Y.
en _l••1JlI,IltQJ otros de esta lridole que puedan ser come
tidos pOI' loo emJ>lead..; aslmlsmo, la reincidencia de las fa'tas
graves.

J,.as sanciones que procederá imponer en cada caso serán las
8IIulen~:

Por faltas leves:
- Am_ón verbal.
- Amonestación pOr eecrlto.
- lIlblta de _ dofl dla8 de sueldo.
for faltas graves:
- SU8lIenIIón de empleo y suel40 de uno a quince di...
-~ o pérdida total del perlodo de vacaclones.
- 11_ de uno a selll dla8 de hab...
- BtUI;.ldi6n delaprOlfNlén,durante uno a dos aiios:
- InbilbllltaelÓD temporal por plazo no superior a cuatro
a_~IÓI1.

- pl\bllca.
Por fal.f>Iu ....., grGlJeI:

- ~.de empleo y ._Ido de quince a sesenta dlas.
- InhabllltacMedotfnltiva pan. el 6Icetl8o.
-~ .. ,'.,
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Las sanciones, salvo caso de amonestación verbal, se notifi
carán por escrito al empleado, que puede presentar un pliego
de (,iescargo, que será considerado por la Dirección.

El derecho de sancionar las faltlls leves prescribe al mes de
su conocimiento por parte de la Empresa. Las faltas graves y
muy graves, a los tres meses. Todo ello sin perjuicio de lo dis
puesto sobre reincidencia en la Reglamentación vig€nte.

Arl. 22. Jubilación.--Cuando el sueldo total de algún traba
jador exceda en su cuantía de la tarifa base con:esoondíente
para la seguridad Social, se cot.i~rá a la Mutualidad Laboral
en una tarifa mejorada hasta el tope de:

Seguridad Social:

Grupo 3: 138.600 pesetas anuales.
Grupo 5: 111.300 pesetas anuales.
Grupo 7; 88.200 pesetas anuales.
Grupo 8: 87.600 pesetas anuales.
Ckupo 9: 81.125 pesetas anuales.
Grupo 10: 76.650 pesetas anuales.

siempre que tal Entidad acepte tales cotizaciones como salario
regulador a efectos de 'Prestaciones. Por las remu:.'€nlciolles en
exceso de cotización al Mutualismo Laboral podrán beneficiarse
los empleados de la póliza nÚIl1ero 27.051/8, concertada por la
Compañía con el Banco Vitalicio de España, contribuyendo cada
empleado con el 4 por 100 de las mismas.

Para el personal en el empleo de «B. E. A Españ.a, Ltd.D
en 31 de mayo de 1970 la fecha de jubilación normal será el
primer día de julio más próximo al cumplimiento de los sesenta
y cinco años del asegurado.

En casos especiales, acordados entre Empresa y empleado,
la fecha puede ser anticipada o !retrasada, siendo obligatoria
la jubilación el primer día del mes en que se cmnplen los se
tenta afios.

Para el personal que ingrese en la Compafiía en o después
de 1 de junio de 1970 la jubilación será obligatoria en la fecha
de jubilación normal, siendo el primer dia de Julio más'próximo
al cumplimiento de los sesenta y cinco años.

Art. 23. SUSTITUCIÓN DE REGLAMENTOS y ACUERDOS ACTUALES.
El presente Convenio anula y deja sin efecto todo acuerdo o
Reglamento con fecha anterior a la fecha. del presente.

Mt. 24. CLASIFICACIÓN- PROFESIONAL.-El personal se clasifica
rá en los siguient~ grupos profesionales:

Nivel 1: Botooes.
Nivel 2: Mozo, Peón.
Nivel 3: Conductor, Auxiliar administrativo, operario aeronáu

tico oncia! tercera.
Nivel 4: Administrativo oficial segunda.. Conductor (eategoria

especial).
Nivel 5: Administrativo oficial segunda (especializado), opera

rio aeronáutico oficial segunda.
Nivel 6: Administrativo oficial primera, operario aeronáutico

oficial primerá.
Nivel 7: Administrativo oficial primera (especializado), npet'a-.

ria aeronáutico especiallsta.-oficial primera, adminis
trativo Jefe segtulda.

Nivel 8: Administrativo Jefe segunda (espeda1izado), operario
aeronautJco Jefe de Equipo. .

Nivel 9: Administrativo Jefe primera, operario aeronáutico Jefe
de Secci6n.

Nivel 10: Administrativo Jefe superior cuarto.
Nivel 11: Administrativo Jefe superior tercero.

Art. 25. TERMINACIÓN DE DERECHOS. - Todos los derechos y
privilegios cesarán en la fecha de tenninaci6n del empleo.

Art. 2G. FECHA DE ÉFECTIVIDAD.-El presente Convenio entrará
en vigor el día 1 de enero de 1970 Y su vigencia será de dos años.

ANEXO NUM. 1 AL 1 CONVENIO COLECTIVO
«B. E. A, ESPMA. LTD,.

Acuerdo sobre sueldos y remuneraciones

El presente acuerdo tiene por objeto regular los sueldos y
remuneraciones del pe-:'sonal incluido en el ámbito del Conve
nio Colectivo Sindical.

Este acuerdo ron tal Convenio constituye un todo orgánico
y las partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento
de la totalidad de los dos.

Articulo 1.0 El personal de tierra de la Compaflía, al que
es de aplicaci6rt el Convenio, será retribuido por lOS conceptos
señalados en este anexo,

Art. 2.0 RETRIBUCIONES FIJAS.

i) Sueldo base.
íi) Pagas extraordina'fias.
iii) Prima. de actividad.

i) El sueldo base será para cada nivel el siguiente:
Nivel 1: 3.125 pesetas al mes.
Nivel 2: 5.315 pesetas al mes.

Nivel 3 5.780 pesetas al mes.
Nivel 4 6.875 pesetas al mes.
Nivel 5 7.345 pesetas al mes.
Nivel 6 8.315 pzsetas al mes.
Nivel 7 9.065 pesetas al mes.
Nivel 8 9.995 pesetas al mes.
Nivel 9 10.780 pesetas al mes.
Nivel 10 11.875 pesetas al mes.
Nivel 11 12.965 pesetas al mes.
ji) Los empleados cont1nuarán percibiendo, con carlcter ~x

traordinario, una gratificación en el 18 de Julio y otra .en el 24
de diciembre de cada año.

A los efectos de la fijación de su lmporte, estas pagas con
sistirán en una mensualidad normal de cada empleado. i. e'l
sueldo básico, prima de actLvldad y premio de a.ntigüedad.

Al personal ingresado en el transcurso del afio o que cesara
durante el mismo se le abonarán las gratificaciones prorratean
do su importe en relación con el tiempo trabajado, para lo cual
la fracción de más de quince días se computará 'Como unidad
mensual completa.

ili) La prima de actividad será para cada nivel la siguiente:
Nivel 1: 1.875 pesetas al mes.
Nivel 2: ·3.185 pesetas al Ules.
Nivel 3: 3.470 pesetas ai mes.
Nivel 4; 4.125 pesetas al mes.
Nivel 5: 4.405 pesetas ae mes.
Nivel 6: 4.985 pesetas al mes.
Nivel 7: 5.435 pesetas al mes.
Nivel 8: 6.005 pesetas a~ mes.
Nivel 9: 6.470 pesetas al meS.
Nivel 10: 7.125 pesetas al m€'s.
Nivel 11: 7.785 pesetas ai mes.

Art. 3." OTRAS RETRIBUCIONES.

i) Premio d-e antigüedad.
iD Comidas fuera de l~asa.

iii) Gratificación pa,a puestos de especial cualificaci6n.
Iv) Gratificación por turnos nocturos.
v) Gratificación por turnos festivos.
vi) Horas extraordinarias.
i) El personal de p:antil).a permanente percibirá en concepto

de premio de antigüedad un 6 por lOO desde la fecha de ingreso
hasta el 31 de diciembre de 1970, y un 7,5 por 100 desde elIde
enero de 1971 en adelante del actual sueldo base de la categoria.
ocupada durante cada tres años de servicio en la Compañia,
con un límite del 60 por 100.

En caso de cambio de categoria durante un trienio para:
a) A los trienios que te...'"lninen antes de 31 de diciembre

de 1970 se apUcará el porcentaje al sueldo base medio durante
los últimos doce meses del trienio.

b) A los trienios que terminen después de 1 de enero de 1971
se aplicará el porcentaje al sueldo base medio de los tres años.

ii) Aquellos empleados que por necesidaqes de servicio ten
gan que comer fuera de casa por prolongación de jornada o por
realizar turnos que 10 precisan serán compensados de acue"'do
con las siguientes condiciones y con las dietas detalladas en el
Reglamento de «B. E. A. Espafia. Ltd.ll.

a) Desayuno.-CUand.o el personal esté prestando servicios
entre las cinco treinta y las seis cincuenta y nueve hora.

Comida.-Los empleados que estén trabajando en aeropuer
tos todo el perido oomprendido entre las trece treinta y las
quince treinta horas. Los empleados que estén trabajando en
oficinas de venta de billetes En turnos que no permiten una in
terrupción de dos horas o más para ir a. comer en casa.

Cena....,--Los empleados que estén trabajando en aeropuerttos
todo el perído comprendido entre las veintiuna a las veinti
trés horas.

En todos 105 casos el pago de una prima es condicional en
el disfrute de una interrupción de media hora para el desayuno
y de una hora. al menos, para la comida y cena dentro del
turno, que no será computado como dentro de la jornada. En
casos excepcionales, cuando el personal no pueda disfrutar del
tiempo indicado por razones perentorias de las operaciones, las
horas realmente trabajadas serán computadas ~mo dentro de
la jornada.

liD Puestos de es'pecial cualíjícación.-Los puestos encua
drados en niveles 8 al 11 pueden ser adscritos al régimen de
puestos de especial cualificación. Corres~nde excl~sjvamente a
la Dirección la facultad normativa y de mterpretaclOn. Es com
petencia de la Dirección la inclusión de algÚIl puesto en el sis
tema.

Es :reconocido que la mayoría de los puestos en estos nive
les son de mando. que de vez en cua..?ldo necesiten horas ex
traordinarias, turnos nocturnos, turnos festivos, trabajo intem
pestivo y otras cosas ~em€jantes.

En ~l deseo de recompen¡¡;ar t:'mpleados incluidos e!"! este
Régimen por los deberes ir.dieados. la Compaflia pagará un
complemento en la cantidad detallada en el siguiente parrafo.

El complEmento consi.ste de una cantidad fijada de acuerdo
con el nivel ocupado y 1& valoración del puesto.
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vi) l!0ras extraordínatias.-(Nlveles 1-'7). Para cada hora
extraordinaria trabaJad4 por personal en nlve1elJ 1-7 de acuerdo
con _artículo IX del Convenio, se paga. 1aa stgulen.teá. C&Jltidades
8egqp el nivel ocupado:

NOcturno Festiva.
N\vel - -.....tas .....tas

1 l' 17
2 ~ 30
3 26 32, 31 30
5 33 '1
6 37 '7
7 '1 51

Art. 5.° El preaente acuerdo anula. y deja. Bln efecto todo
acuerdo o Reglamento con fecha anterIor a la f_ del pre
sente.

Art."o El presente ac~o entrárá en vigor en todos los
aspecWs el primer dla de Julio de 1970 y su vigencia será hasta
el 31 de diciembre de 1971;

Art. 7.° Las meJoi'as económicas que se 'establezcan en este
Convenio ¡lrOd- la eompensaclón de ,,\u,:.'\"smqtlC tuviese
int.1'Oducido la Compa.t\la _ la fecha. o servirán
para. abaorbor las que p_an _1........ por (Ilsposlcionea
legales en el fnturo.

DIsposición tr_tarJa

Se acuerda liquidar todos loa efectos e<x>nómIeos en el pe
nOdo enero 1970 a· 31 mayo 1970. mediante la aplicación de
las tablas de aueldo base y prima de actividad que fumran en
el artícUlo n de este acuerdo. a 1& que aftadirá el premIo de an...
tlgUedad.

Durante dicho periodo solamente se percibirá en adición a
los que realmente ha COllTOdo duranteel,.mlBmo las dlferenclas
de sueldo base, prima de activl(lad y premio de antlglledad,
con expresa·· exclusión de conceptos~ como diferem:1as por
horas extraordinarIas, dietas, gntl1lcaclones _las, etc.

ORDEN de 4 de noolombre de l!!lO por la que 56
dl8pone la 1nscri1lClón en el Seglstro de la Propie
dad lnduetrlal de la oontramarCll _ «8pG
nla.. cr_ por Decreto BB6!1!!l6, de lB de marzo.

Ilmo. sr.: Con el fin de dar cumplimiento a lo dlsDuesto en
el Decrete 866/1970, de 18 de marzo, del MInIsterIo de Come!r
ele. que cnla la oontramarca -naclonaI cSpaniaJ para la pro
paganda. CO\DC1'cla1 genérJea de 188' exp01taclones .y para la
promocl6n comercial de los sectores a.cogIdos a. la OrdenacIón
C_al _nor, y a ios efecloo de oonsegulr au protección
dentro del ámbito de la propiedad lndnstrIal, . .

Este Mlnlsterlo ha teuido a bien disponer:
Prlmero.-Que por el RegIstro de la Propiedad Industria.l se
~ a la 1nscr1pción en el tmsino y mediante las corres
pondientes anotaciones en los libros y flch«os de lB Seccion
de Marcas, de la eonlramarca nacional «8panla.. """,da. por
el Decreto 8ll6/1970, lle 18 de, m~, del _torio de Co
mercio, para la propaganda comerclaJ. genérica de las expor
taciones y para la promoción comerclal de los sectores ""og!
dos a la Ordenación Comercial Exterior.

8egundo.-:En virtud de lo dlBí>uesto en el articulo segundo
del Decreto antes mencionado. por el Ministerio de Comercio.
prevle Informe del Regl$'o de 1& Propiedad Industrial. se ha
estab1ecido como disefio de la contramarca nacional «SpaD1a.
el siguiente: una etiqueta en rojo en cuYo centro figura la
palabra «SpáIlia» en letras amarillas en un rectángulo con
fondo negro, y en la parte inferior de la et1q\leta dos cintas con
103 colm"csde la bandera nacional, conforme al modelo que ha
continuación se inserta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

30450
&.000

Pesetas al mes

1.150
1.350

Puestos V&loJ'ad.oe
como catelOr1& 1

Pesetas al mes-

Primeras tres horae
Horu en exceso de

45 a la semana
Nivel en cada semana

~DÓ Pementno

1 35 '9 52
2 60 1M 90
3 65 91 97, 78 109 117
5 113 116 12<1
6 9<1 131 1'1
7 10:1 10 153

Niveles 8 y 9 ... ¡ ••••

Niveles 10 y 11 ••.••

Una vez valorado a~gún puesto, la catecarfa puede ser cam
blada por medio de nueva valoración. slémpre que el puesto
hubiese experimentado var1ac1ones materIa1e8.

El complemento se percibirá en' __

Deberes.-Las personas tnclU1daa en el ámbito de laS nOl"m.U
de puestos de especial cuallfleación _¡Re¡:án los deberoa in
(licadcs sin derecbo a más compensacl6n que el complemento.·

La nonna de la Empresa &Obre la IncllUlIón de vanoo tipoo
de empleo en las distintas categor1as será:

a) Incluir en categoría uno !os Jefe. de reservaa.Re~
tantea de ventas y similares, 'shn1smo algún emD1eado de Con
ta.bllidad, siempre que sean encuadrados en nlvefesa. 9, 10 Y 11
e incluidos en el ámbito del COnvenio.

b) Inciulr en categociaa doa loa Jef...... t<áfieo y <>¡><racio
nes y Jefes de operarios earOIláut1cos. &kDpre que sean encua
c!radOll en niveles 8, 9. 10 Y 11 e lncIuldóa en el ámbito del
Canvem~ -

iv y v) Turn08 ,"",turnos 11 f...u'08.~ cada hora tra
bajada por personal en niveles 1-7. por 1& noehe -o en turnos
festivos, de acuerdo con articulo XV del COnvenio. se pagan 1aa
sigulentes cantidades según el nivel ocupado:

Personal que cobren prima de antigüedad tendrán el derecho
,. a aumentar las clfras arriba indicadas por el valor dé tal pri

ma de acuerdo con la legislación vigente.
Dado que «BEA. presta un servlele públleo de carácter

permanente, s1empre que a pesM' de las previstoDes tomadas
exista imposibilidad de relevar al peraona]., éste. se obl1ga a
prestar sus serviciOS a continuación de la jornada hasta com·
ll1etar catorce horas consecutivas, B1n que pueda llégarse B este
limite más que en dos jornadaa seguid8s o en diez alterna
tiva,<; al mes.

El personal que por necesidades perentorias. del servicio sea
requerido para incorporarse nuevamente al. trabajo, una vez
que ha cumplido la Jornada de trabajo ya_o, au ser
victo percIbirá una prima de 500 pesetas- máa la wtma de noc
tumldad si es de noche o 250 pesetas s1 es de dfa en ~cepto
de compensaclón por las inconveniencias, además de sercom
pel1Ba.das oon horas libres por las horas trabajadas.

Art. 4.° Las siguientes tablas serán aumentadas en un cinco
por ciento con efecttvidad el pTimer d1a de enero 1971.

Artículo U-1) Sueldos bases,
Articulo II-11I1 Prima de actividad.
'Articulo III-iv) y VI Compenaacl6n para horas nocturnas

" festivos.
Articulo m-Y!) Compensaci6n para __in_o


